
boletín oficial de la provincia

– 47 –

C.V.E.: BOPBUR-2019-02541

núm. 78 jueves, 25 de abril de 2019e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE VILLARCAYO

Modificación del listado proporcionado de los artículos 55 y 56 respecto de los

espacios públicos y horarios para actos y colocación de publicidad electoral, ya que por

error no se indicó que en el Ayuntamiento de Merindad de Montija los días en los que se

podían celebrar actos de campaña electoral son de lunes a viernes, en horario de 9 a 14

horas y de 16 a 21 horas.

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE MONTIJA.

– Locales oficiales y lugares públicos reservados para actos de campaña electoral:

Salón sito en la planta baja de la Casa Consistorial sita en Villasante de Montija de

lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 21:00 horas.

– Emplazamientos para la colocación de publicidad electoral:

Tablón de anuncios y paneles habilitados sitos en los bajos de la Casa Consistorial

en Villasante de Montija y tablón de anuncios de las diferentes Juntas Vecinales y farolas

de alumbrado publico en todo el municipio.

En Villarcayo, a 22 de abril de 2019.

El Secretario de la Junta Electoral de Zona

(ilegible)
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